
Qué ofrecen

Muy pronto se cumplirá la décima edición 
del programa de becas Asia-Pacífico crea-
do por el Instituto de Crédito Oficial (ICO). 

El programa de becas tiene como finalidad 
formar a estudiantes y profesionales capaces 
de establecer vínculos económico-sociales 
con la que está llamada a convertirse en la 
potencia económica mundial del siglo XXI. 
Con dicho objetivo se ofrece la oportunidad 
al becario de realizar una inmersión cultural 
en China, estudiando en una universidad chi-
na al mismo tiempo que se aprende la lengua 
del país (entiéndase chino mandarín).

Las becas, de 9 meses de duración, se di-
viden en dos modalidades: las becas de 
inmersión en la cultura china (Beca tipo 
A) y las becas de idioma y economía (Beca 
tipo B). Las primeras consisten en un 
curso intensivo de chino que se comple-
menta con asignaturas de cultura china y 
otras actividades, tales como las visitas a 
empresas, conferencias y seminarios, en-
tre otros. Los cursos se realizan en Pekín, 
en la University of Pekín (www.pku.edu.cn) 
y en la Beijing Foreing Studies University 
(www.bfsu.edu.cn) de Pekín.

Las becas tipo B permiten realizar un cur-
so intensivo de chino, complementado 
con asignaturas de comercio internacio-
nal y la realidad económico-jurídica y co-
mercial del gigante asiático. Los estudios 
de las becas de idioma y economía se rea-
lizan en la Fudan University de Shangai 
(www.fudan.edu.cn) y en la University 
of International Bussines and Economics 
(www.uibe.edu.cn) de Pekín.

En la última convocatoria se ofrecieron 
aproximadamente 40 becas en total, repar-
tidas a partes iguales entre las de tipo A y 

tipo B. Las becas, sea cual sea su modalidad, 
pueden prorrogarse por un segundo año, si 
bien no se podrá disfrutar de las becas de la 
Fundación durante más de dos años.

Dotación económica

La dotación económica de la beca incluye: 
la matrícula del curso (abonada directa-
mente por la Fundación ICO), los gastos de 
alojamiento en la universidad de destino, 
en residencias previamente seleccionadas 
por la Fundación ICO, 2.000 euros para 
el traslado del becario, un seguro médico 
de cobertura internacional y 4.000 euros 
para gastos personales, que se abonarán 
en tres plazos: septiembre, enero y abril.

Requisitos

Para poder solicitar la beca es necesario te-
ner la nacionalidad española, tener menos 
de 35 años y estar en posesión del título 
de Licenciado o Ingeniero Técnico Supe-
rior. Aunque no es un requisito, las becas 
del ICO están principalmente destinadas a 
aquellas candidaturas presentadas por li-
cenciados en las áreas de Administración 
y Dirección de Empresas y Ciencias Econó-
micas. Finalmente debemos poder acredi-
tar documentalmente el dominio del idio-
ma inglés y un conocimiento mínimo del 
idioma chino mandarín (valorándose espe-
cialmente la posesión del certificado HSK). 
Por regla general, no es necesario dominar 
el idioma chino para solicitar las becas del 
ICO, pero sí haber mostrado un cierto in-
terés por la cultura y la lengua china.

Solicitud

El periodo de admisión de solicitudes suele 
abrirse, cada año, a principios de diciembre 
hasta mediados de enero (aunque puede 
variar ligeramente de un año a otro). Las 
personas interesadas deben rellenar el for-
mulario de solicitud online que se encuen-
tra en la página web de la Fundación ICO 
(www.fundacionico.es). Junto al formu-
lario debemos adjuntar nuestro CV en espa-
ñol, una fotocopia del título de licenciatura, 
una fotocopia del título de nivel de chino y 
la memoria explicativa con una extensión 

máxima de 5 páginas, también en español, 
en la que expliquemos el proyecto y/u obje-
tivos profesionales que se persiguen con la 
obtención de la beca Asia-Pacífico del ICO. 

Proceso de selección

Para seleccionar a los candidatos se esta-
blece un baremo de 30 puntos repartidos 
en 6 categorías: licenciatura del candidato 
(máx. 10 puntos), conocimiento de idio-
ma chino (máx. 3,5), conocimiento de 
otros idiomas europeos y asiáticos (máx. 
3,5), formación de postgrado (máx. 3), 
experiencia profesional y experiencia en 
el ámbito internacional (máx. 3) y la me-
moria explicativa del proyecto y objetivos 
profesionales (máx. 7).

Las licenciaturas de Economía, Empresa o 
Comercio internacional puntúan el máxi-
mo, es decir, 10 puntos. Las licenciaturas 
de Ingeniería Técnica Superior, 9 puntos;  
Derecho, 8, al igual que los Estudios de 
Asia Oriental, que también cuentan 8 pun-
tos. Filología (con idioma chino)/Traduc-
ción e Interpretación (con idioma chino) 
cuenta 7 puntos y el resto de licenciaturas 
puntúan 6 sobre 10. El conocimiento de 
otros idiomas (europeos y asiáticos como el 
francés, alemán, italiano, portugués, ruso, 
japonés o coreano) puntúa un mínimo de 
0,25 a 1 punto por cada idioma, hasta un 
máximo de 3,5.Igualmente, los estudios de 
postgrado puntúan un máximo de 3 pun-
tos y se computan del siguiente modo: 1 
punto por haber cursado un MBA; 1 pun-
to por el Doctorado; 0,5 puntos por haber 
cursado un Máster o Curso de Postgrado 
Superior; y 0,25 por otros cursos, siempre 
y cuando tengan una duración superior a 
250 horas lectivas. Finalmente, la experien-
cia profesional y la experiencia en el ám-
bito internacional puntúan como máximo 
3 puntos repartidos de la siguiente mane-
ra: por cada vez que hayamos estudiado 
en el extranjero se suman 0,25 puntos; lo 
mismo ocurre si nos hemos beneficiado 
de una beca de internacionalización (0,25 
puntos), o si hemos ayudado a la Coope-
ración al desarrollo (0,25 puntos). La ex-
periencia profesional previa en China, por 
otra parte, se valora más, ya que computa 
con 0,5 puntos. 
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Candidatos seleccionados

La lista de pre-admitidos será publicada en 
la página web de la Fundación en el plazo 
máximo de cinco semanas desde el cierre 
del periodo de solicitudes. En ese momen-
to, y a través de la misma página web, se 
solicitará la restante documentación que se 
considere oportuna. Del mismo modo, si la 

Fundación lo considera necesario, se puede 
convocar a todos o a algunos de los pre-se-
leccionados para realizar una entrevista per-
sonal. Al mismo tiempo, se establecerá una 
lista de suplentes, por orden de puntuación, 
que serán contactados en caso de renuncia 
de alguno de los titulares de la beca.

Es importante que revisemos periódica-
mente la página web, ya que toda la in-
formación referente al proceso y la lista de 
becarios pre-admitidos por la Fundación 
se publicará en la web y no se comunicará 
directamente a cada candidato.

Una vez seleccionado

Los becarios seleccionados recibirán una 
carta certificada de la concesión de la beca 
y deberán comunicar por escrito a la Fun-
dación ICO, en un plazo de diez días natu-
rales, su aceptación definitiva o renuncia, 
mediante un correo electrónico dirigido 
a la entidad. Al mismo tiempo, deberán 
aportar la documentación necesaria para 
la realización de las matrículas en las uni-
versidades de destino.

Para más información, podéis visitar la página 
oficial del Instituto de Crédito Oficial http://
www.ico.es y la página web de la Funda-
ción ICO http://www.fundacionico.es

Otras becas relacionadas

En caso de que queramos estudiar o tra-
bajar en China, existen otras becas desti-
nadas a tal objetivo. Las Becas de la Obra 
Social de la Caixa, destinadas a cursar un 
Master of Business Administration (MBA) 
en la China Europe International Business 
School (CEIBS) en Shangai, son un buen 
ejemplo de ello. Al mismo tiempo, pode-
mos consultar las Becas de Internacionali-
zación del ICEX, que pueden permitirnos 
terminar trabajando como becario en 
Asia, o las becas ofrecidas por la emba-
jada del gobierno Chino en España para 
estudiar un master en China. Para más in-
formación sobre estas becas, consultad los 
siguientes enlaces:

La Caixa: http://obrasocial.lacaixa.es/
ambitos/becas/china_es.html

Becas Internacionalización del ICEX: 
http://www.icex.es

Embajada de China en España: http://
www.embajadachina.es/esp/zxdt/
t651788.htm

Pere Joan Ribas Barceló
perejoanribas@gmail.com
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